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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. Nueva fecha primer ejercicio oposición dos Administrativos/as.
 
 
Por resolución de esta Alcaldía de fecha 27 de noviembre de 2024, se ha dispuesto lo
siguiente:
 
“En cumplimiento del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de abril de
2024 y haciendo uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, en relación con
la convocatoria de provisión por el sistema de oposición libre, de DOS Plazas de
Administrativos/as- Exp:1195/2024, por resolución de Alcaldía de fecha 19 de noviembre de
2024 se aprobó la lista definitiva de de admitidos/as y excluidos/as, emplazando a los/as
aspirantes a la realización del primer ejercicio de la oposición, el día 16 de diciembre de 2024 a
las 12:00 horas, en Pabellón Antonio Jara sito C/. Toledo, c/v. a Pedro Valdivia, de Navalmoral
de la Mata.
 
En fecha 26 de noviembre de 2024 se reúne el tribunal designado al efecto para resolver
alegaciones presentadas y ante la imposibilidad de realizar el primer ejercicio de la oposición el
día fijado 16 de diciembre de 2024 a las 12:00, acuerda fijar nueva fecha para la realización del
primer ejercicio de la oposición el día 19 de diciembre de 2024 a las 12:00, en Pabellón Antonio
Jara sito C/. Toledo, c/v. a Pedro Valdivia, de Navalmoral de la Mata. A la vista de lo expuesto
anteriormente, HE RESUELTO:
 

Primero.-Posponer la fecha de celebración del primer ejercicio de la oposición, que
tendrá lugar el día 19 de diciembre de 2024 a las 12:00 horas, en Pabellón Antonio Jara
sito C/. Toledo, c/v. a Pedro Valdivia, de Navalmoral de la Mata, debiendo acudir
provistos del D.N.I. para acreditar su identidad.
Segundo.- Publicar anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el
Tablón de Anuncio de la Sede Electrónica del Ayuntamiento.
 

 
Navalmoral de la Mata, 28 de noviembre de 2024

Enrique Hueso Retamosa
ALCALDE-PRESIDENTE
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